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Once de agosto de dos mil veinte  

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021-00013-00 
 
 

Atendiendo la petición  de aplazamiento de audiencia formulada por el apoderado 

de la parte accionada, el Despacho accede a lo solicitado, toda vez que está  

debidamente sustentada la solicitud; en consecuencia, se señala el día 

MIÉRCOLES QUINCE (15) DE SEPTIEMBRE DE 2021, A LAS DIEZ DE LA 

MAÑANA (10:00 a.m.),  para llevar a cabo la audiencia decretada en auto del 28 

de julio de 2021, vale decir, Audiencia Inicial, Art. 372 del C.G.P.   

 

 

NOTIFÍQUESE,  
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